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v disposicioaes generales dei Gobierno, son obii-; 

? cat a capiul de provincia desde que se publica;
en Sa y desde cuatro alias despues para los’ 

S'T«WM Je la misai» previoeia. fU» rfe 3 Je ''»'» '» 

‘TÎle^Î ônleaes y anuncios qne se manden publicar. 
MW íoUttae» ofieWM, -se han Je remitir por- todas las 

¿■ d esa! «Ohernador respectivo, per c lyo conducto 
« Mearán à los editores de los niencionados periomcos. 
’(|Xik(t««. da 3 d« Aliril» 9 4. Ago«<o tie iS.Wj

SECCIONES EN QUE SE HALL?* DIVIDIDO EL-BOLÉTIN OFICIAL*

1/ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes , Circulares y 
Reglaraenlos autorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administració 
pública. '

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual .fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Begonte de i 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de-íirk 
raerá instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia;. -

4 .’ Ordertes y disposiciones de los Sres- Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública , Administrador 
de Propiedades y Dérechos del Estado, y demás dependen 
cias delà Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporacioni de quien procedan.

PUIMERA SECCION.
I'.VUCK OFÍGíM. UK LAGACRTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DB MlMSI RÓv 
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S.M. la Keina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y 8^ augusta Resl 
fa cailia se hallan en el Real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud. 

Madrid 21 da Octubre de 1865.

SECCION SEGUNDA.

JVú'rn. 1672.

Ç0BIERHO DE LA., PROVINCIA;

La Dirección ge
neral de Propieda-. 
des y Derechos del 
Estado, con fecha 
25 de Setiembre úl
timo, me dice lo que 
sigue:

«Por el ministerio 
de Hacienda se ha 
comunicado á esta 
Dirección con fecha 
23 del actual la Real 
orden siguiente:—; 
Emo. Sr.: Enterada 
fe Reina (q. D. g.), de 
lo expuesto á este

tación, y á la reden
ción de los censoá 
que se encuentran 
en igual caso cor
respondientes alCle^ 
ro, Monjas y Gofra- 

' dias de la mencio- 
j nada diócesis, expi*- 
Í diéndose al efecto 
por esa Dirección 
las órdenes oportu- 
tunas álos Gobernar 
dores de las proving 
cias de Avila, Gueni 
ca, Cáceres, Leoni 
Madrid, Salamanca^ 
Segovia, Toledo ÿ 
Valladolid, donde raj 
dican los referido^ 
bienes, delos cuale^ 
quedan esceptuado^ 
de la permutación 
los que determina el 
articulo 6.° del citar 
do convenio, comi- 
prendiéndose entré 
ellos las casas destin 
nadas para habita^ 
cion de los párro
cos con sus huerto^ 
ó campos anejos, y

ministerio por esa 
Dirección general, 
en consulta de esta 
fecha, acerca de la 
enagenaeion que 
debe llevarse á cabo 
de los bienes ecle
siásticos, pertene
cientes ála diócesis 
de Avila, conforme 
á lo resuelto por el 
párrafo 10 de la 
Real órden de 25 de 
Setiembre de 1861, 
y con presencia de 
la formal ce don que 
de los expresados 
bienes ha hecho 
al Estado el reve
rendo obispo dei 
la misma diócesis, 
en consecuencia ái 
lo pactado por el ar • ; 
ticuló 7.», del último 
convenio celebrado 
cóh la Santa Sede, 
S. M; se ha servido 
dispóner que se pro
ceda desde luego á 
la venta de las fincas 
objeto de la permu

las que con tal obje
to se acuerde en vis
ta de asignación he
cha por el R. Prela
do, con arreglo á lo 
resuelto en Real ór
den de 14 de setiem
bre de 1862.—De la 
de S. M, lo comunico 
á V. S. I. para su in
teligencia y efectos 
consiguiente s. — Le 
que traslado á V. S. 
(para su inteligen
cia) á fin de líué^se 
sirva disponsr qúe 
desde luego se adop
ten por la Comisión 
de ventas deesa pro
vincia lasdisposi- 
ctO nes necesarias 
para llevar á afecto 
cuanto antes sea po
sible la enagenaeion 
de los bienes com
prendidos en los in
ventarios depermu- 
tacion, pertenecien
tes al Clero, Monjas 
y cofradías de la dió
cesis de Avila, sir-

MCD 2022-L5



10-J3
viéndose V. S. dis
poner tambien que 
se publique en el 
«Boletin Oficial» la 
preinserta Real or
den, á fin que desde 
el dia de la publica
ción em.piecen ¿tras
currir los ocho me
ses que para la re
dención de los cen
sos se señalan en 
la ley de 11 de Mar
zo de 1859, con arre
glo à la cual debe
rán redimirse yena- 
genarse los mismos, 
según lo prevenido 
en la de 7 de Abril 
de 1861.»

Lo que he dispues- 
se haga sabor por 
medio de este perió
dico oficial, encax- 
gando â los señores 
Alcaldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y publi
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to
dos los censatarios 
y puedan reportar 
los beneficios de la 
redención, para la 
cual se concede un 
plazo de ocho meses, 
que empezará á con
tarse desde el dia 5 
del corriente, pri
mero de la publica
ción de esta circular.

Valladolid 7 de 
Octubre de 1865.— 
José Gallostra,

Nttm. 1,712. 
GOBIERNO DK LA PROVINCIA.

■ SECCION DE Estadística. 
Jiecuento de la ffanadería.

Algunas Ju.Has inuni 
cipa fes del recueulo de 
la ganadería se hm 
apresurado à remitir los 
padrones, resú nenes y 
v cédulas sin haber He- 
vado á efecto ¡a circular 
de !a Dirección general 
de Estadistica, publica la ,1 
en el número 20*2 de
«Boletín Oficial,)) corres
pondiente a! dia 1? d.el 
actual. Es muy impor- 
lante no despre iar nin
gún medio que pueda 
conducir á lograr la per
fección del recuento, y 
la medida dispuesta por 
la Dirección general del 
ramo en la circular ci
tada, si se ejecuta con 
el celo de que tantas 
pruebas me tiene i dadas 
aquellas corporaciones 
en todo el curso de la 
operación, basta por sí 
Sola para subsanar los 
errores en que por cual
quiera causa se h^ya 
incurrido ai hacer la ins
cripción de los ganados.

Recuerdo, pues, <á los 
señores Alcaldes Pre
sidentes de las Juntas 
municipales el exacto 
cumplimiento de dicha 
circular y queme den el 
oportuno aviso de haber 
practicado con el mayor 
cuidado las gestiones que 
dispone para rectificar 
el recuento y del resul
tado obtenido.

Valladolid ISdeoctu- 
tubre de 1865.—José Ga
llostra.

Elecciones de diputados provinciales.

CIRCULAR.

Para el debido conocimiento de 
los electores y autoridades que han 
de intervenir en las elecciones de 
Diputados provinciales^ se insertan 
á continuación los títuios 6.» y 7.’ 
de la ley de 18 de Julio del corrien 
te año; el primero de los cuales tra
ta de la constitución de los colegios 
electorales y de las votaciones; y 
el segundo de los escrutinios ge e- 
rales; con el fin de que se observen 
las disposiciones en ellos contenidas 
en cuanto sean aplicables á la elec
ción de diputados provinciales y no 
supongan la existencia de las nue
vas listas^ Junta inspectora del cen
so y demas puntos que con ella se 
relacionan; fijándose muy especial
mente en.lo dispuesto en los artí
culos 60, 66, 69, 72, 73, 74, 76, 77, 
79, 80, 84, 85, 86y 91 de la expre
sada ley de 18 de julio. Hneargo á 
las autoridades de los cinco partidos 
judiciales en que se ha de hacer la 
elección el más puntual y exacto 
cumplimiento de cuanto queda ex
presado, Valladolid 20 de Octubre 
de 1865,—José Gallostra.

TITULO VI.

De la constitución del colegio electoral 
y de las votaciones.

Art. 60. Los Gobernadores, 
oyendo á los Ayuntamientos de los 
pueblos cabezas de sección, desig
narán bajo su responsabilidad los 
edificios más adecuados en ellos pa
ra los colegios electorales. Esta de
signación se publicará en los bole
tines oficiales de las provincias, y 
se hará notoria en la forma ordina
ria en todos los pueblos de las sec
ciones respectivas, 10 dias por lo 
menos ántes del señalado para dar 
principio á la elección.

Arb. 61. La elección se hará 
bajo la presidencia de uno de los 
cinco electores mayores contribu
yentes de la sección, que se desig
narán en la forma que prescribe el 
artículo siguiente, y en su defecto 
por el Alcalde del pueblo cabeza de 
sección, asociado de cuatro Secre
tarios escrutadores elegidos direc 
tamente por los electores, quienes 
c mstituirán con el Presidente la 
mesa electoral.

Art. 62. Tres dias antes de la 
elección, á las doce de la mañana 
y en el local designado, se consti
tuirá en sesión pública la comisión 
inspectora del censo bajo la presi
dencia del Alcalde ó Teniente, pa
ra declarar con presencia de los 
libros deTregistro el elector á quien 
corresponda la presidencia de la 
mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de 
los cinco electores mayores contri

buyentes de la sección, que sepan 
escribir, por orden numérico de las 
cuotas que cada uno pague; v si 
hubiere dos ó más que paguen cuo. 
tas iguales á las del último, serán 
preferidos los de mayor edad.

Si ocurriese duda respecto á la 
edad, dispondrá al Alcaide ó Tenien
te que se presenten las partidas de 
bautismo debidamente legalizadas. 
Estos documentos se unirán al acta 
y los que no los presentaren no 
tendrán derecho de hacer reclama' 
ci<)n alguna.

Será proclamado presidente del 
colegio electoral el primero delà 
lista, y en su defecto el que le siga 
en orden y se comunicará su nom- 
bramiento-ú los cinco interesados. 
De esta sesión se levantará acta, que 
se unirá á su tiempo á las demás, de 
las operaciones sucesivas de la elec
ción.

Árt. 63. El primer dia de elec
ción se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el local pre* 
fijado, presididos por el que resulta 
proclamado al efecto, con arreglo 
al artículo anterior. Si este nos6 
hallare presente, presidirá el que 
siga en la lista por el orden estable
cido en el mismo artículo, y en de
fecto de todos presidirá el Alcaldeó 
el que haga sus veces.

Art. 64. Si la mesa se constitu
yere bajo la presidencia del Alcalde 
no podrá despues reclamar por mn- 
-gun motivo la presidencia ninguno 
de los cinco electores maytores con
tribuyentes que no se hubieren ha
llado presentes al instalarse el cole
gio electoral.

Art. 65. Acto continuo se aso
ciarán al Presidente en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos 
cuatro electores, que serán los dos 
más ancianos y los dos más jóvenes 
de entre los presentes.

En caso de duda, el presidente 
decidirá de plano’ en vista de las 
partidas de bautismo que se presen
taren, y estas se unirán al acta.

Art. 66. Formada así la mesa 
interina, comenzará en seguida la 
votación para constituiría definiti
vamente.

Cada elector eniregará- al Pr^^‘ 
dente.una papeleta, que podrá llevar 
escrita ó escribir en el acto, en la 
cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El pr®' 
sidente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotaran 
en una lista numerada.
Esta votación se cerrará á la nna 
delà tarde, y no antes ni después-

Art. 67. Cerrada la votación, 
hará la mesa interina el escrutimo> 
leyendo el Presidente en altavoz a^ 
papeletas, y confrontando los ^®^^^^^ 
barios escrutadores el número 
ellas con el de los votantes anota. 
en la lista numerada.
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Los electores tendrán derechopara 
confrontar las papeletas, si tuvieren 
duda sobre el resultado del escru
tinio.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 
108 cuatro electores que estando 
presentes en aquel acto hayan reu
nido ásu favor mayor número de 
votos.

Estos secretarios, con el presiden
te delà mesa interina, constituirán 
la definitiva.

Art. 68, Sipor resultado del es
crutinio no saliere elegido el núme
ro suficiente de Secretarios escruta
dores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores 
presentes los que falten para com
pletar la mesa. En caso de empate 
decidirá la suerte.

Art. 69. Al dia siguiente, á las ¡ 
naeve delà mañana, bajo la direct 
ción de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación 
para elegir los Diputados, y esta 

• durará hasta la una de la tarde.
Art. 70. En cada sección elec

toral todos y cada uno d 3 los electo
res votarán á todos los Diputados j 
que correspondan al distrito.

voz su resultado según las notas 
que habrán tomado los Secretarios 
escrutadores deí número de papele
tas escrutadas, del de votos queha- 
ya obtenido cada uno de los candi
datos y del de los electores que hu
bieren tomado parte en la votación 
del dia.

Art.71. La votacionsern secre
ta. Cada elector entregará al presi
dente una papeleta en papel blanco, 
en la cual llevará escrito ó escribirá 
en el acto por sí ó por medio de otro 
elector los nombres de los candida
tos á quienes dé su voto. El presi- / 
dente depositará la papeleta dobla
da en la urna á presencia del mis
010 elector, cuyo nombre y domici- 
'10 se anotarán en una lista nume
rada.

Art. 72. A la una en punto de 
« tarde el presidente declarará en 

11 voz cerrada la votación del dia. 
Acto continuo se procederá al es. 
crutinio, leyendo el presidente en 
^ ^®^ ^^® papeletas que extraerá 

® a urna, cuyo número confron- 
los Secretarios escrutadores 
^® ^^^ electores .votantes ano - 

dia ^^^ listas numeradas del

^‘^^An nulas y no se 
1^^^*^ ^^^^Í^ al^«»o las 

T las no inteli-
^^ contengan nom- 

personas. Cuando 
número contenga mayor 

nombres que el de los 
distfiM corresponda elegir al ’ 
ano ""^^"^"^ ®^ ""^^^ P^"^ ^®® 
órden „ P ®^®n este número por el 
íüere ^^^^^^ escritos; ysi no 
será t determinar este Órden 

tenido ,^*^^"^0 respecto al con- 
elpresid! papelera leída por 
tor niostraseduda un elec- 
Pepoiih ^^? derecho á que se le 

Art «^^^^’^^^^a por sí mismo, 
nio J '. "Germinado el escruti-

Presidente anunciará en alta

documentos originales à que en ella 
se haga referencia, se archivará en 
la Secretaría de la comisión inspec
tora del censo electoral de la sec
ción; ia otra se remitirá por con
ducto del Alcalde en el correo más 
inmediato al Gobernador de la pro
vincia en pliego cerrado y certifica
do^ en cuya cubierta certificarán 
tambien de su contenido dos de 
los Secretarios escrutadores con el 
VZ B/ del Presidente de la mesa. 
El Gobernador, inmediatamente que 
reciba este pliego, elevará copia li-

más que el tiempo puramente nece
sario para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las orde
nes del presidente, será expulsado 
del local y perderá el derecho de 
votar en aquella elección. Las Au
toridades podrán sin embargo usar 
dentro del colegio del bastón y de
más insignias de su cargo.

TÍTULO VIL 
De los escrutinios generales. 

Art. 85. A los cuatro dias 
haberse hecho la elección en

de 
las

ferai de sa centeiddo, certificada
por su Secretario del Gobierno, al 
Ministro de la Gobernación.

Art. 79. Si alguno de los can
didatos que hubieren obtenido vo
tos en la elección del dia, ó cual
quiera elector en su nombre, requi
riese certificación del número de 
electores votantes y resúmenes de

MIS
secciones, se instalará en el pueblo 
cabeza de cada distrito electoral la 
Junta de escrutinio general, que 
verificará el de los votos dados en 
todas sus secciones.

Art. 86. El Juez de primera ins- 
partido cabeza de distrito 

y donde hubiere más de uno el Juez 

mw’ “ demora por la 1 de eserdtoio genera?.^'’*'’

“Art. 80. Si en el wimer dia ,1e A®® escrutadoree 
la votación para la eíX Ï tos

Diputados no hubiesen dado su voto mavnp v Wectivamente 
todos los electores de la seccton a Z or'cTÍÍ AaTeT 1’ 
las nueve de la mañana del dia si- cioiiM quo será ri 
guieute volverá á oonstituirse el co- tenido’AL 
legto electoral para continuaría, Lto el aTe to ““’ “ “ ^®- 
procodiendo en ella y en el escruti A ’ ^í- 
mo y demás operaeLnes d7 aA LX 
con arreglo á lo dispuesto en los Kní •’ S empate en las 
artículos\ne preceden ”$^ «^’ Ptosidente.

S; tampoco en el segundo dia i,. j5' d .winttitoida la Junta á 
hubiesen dado su voto todos tos a r i “® '* “anana en el local 
electores, continuará delmisujo mo u^, L efecto, y despues de 
do la votación en el dia siguiente, L^Xu disposiciones de esta ley 
en el cual quedará definitivamente „i p j 7 - ®®‘®’ ®® principio 
cerrada. j al escrutinio para lo cual el Presi-

Art. 81 Las listas y resúmenes < ^°^^ pondrá sobre la mesa las lis- 
de votos, que habrán estado ex- ^^^ ^® votantes y resúmenes de ve- 
puestas al público hasta 24 horas ^°® remitidos por las secciones al 
despues de terminada la votación p®^®^®ador con arreglo á los artí- 
del último dia, se depositarán origi- ? ^ '’"^ -^ '^^’ ^ ^®® represantantes. 
nales con las actas en el archivo I . “^®®^® electorales de dichas

Art. 76. En seguida se que
marán á presencia de los concurren
tes las papeletas extraídas de la ur
na; pero no las que fueren objeto 
de duda ó reclamación por parte de 
algún elector si este exigio-re qu -se 
unan originales al acta, y que se 
archiven con ella para tenerías á 
disposición del Congreso en su dia.

Art. 77. Acto continuo se co
piarán y expondrán al público, á la 
puerta del colegio electoral, las lis
tas numeradas de los electores que 
hayan tomado parte en la votación 
del dia, y el resúmen de los votos 
que en ella hubiere obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán 
certificados y firmados por el Presi
dente y Secretario de la mesa elec
toral., ;

Antes de las nueve de la mañana 1 
del dia siguiente se enviará p.or ex
preso al Gobernador de la provincia 
en pliego cerrado y sellado una co
pia certificada en igual forma de \ 
ambos documentos. El Gobernador, ! • • , - ------------  i secpinnp«
haciendo coastar ante todo Ia fecha ^® ‘^ ««^îo" copiis cerHflp-. ?a ''“
y hora en que las reciba en el res- electoral de là ? de t e¿, ?n 7

i , 1 sección. i mesas ae uicnos documentos v de
/ conductoT^Ins^h.li ^^^ ^ P‘’eeiJsnte de lame- respectivas actas de los tres dias

, ^nVw ejercerá dentro del colegio elec ‘¡e votación. Unosy otros documen-
pronto posible en el SoleUn ofiaal toral la autoridad exelustoa para ‘«^ Serán escrupulosamente confron
de la provincia opor suplemento al conservar el Órden, asegurarlaliber- *edos, y según su resultado serín

n A I electores y mantener la Proclamados en alta voz por el Pre-
7 ' °^.^ uidas todas las j observancia de esta ley. LasAuto- ®^^®^te. Diputados electos loscaudi-

[ operaciones anteriores, el Presiden- rídadés civiles podrán sin embaro-d ^^^®® ^^® resultaren elegidos por la 
e y ecre anos de la mesa exten- j asistir tambien, y prestarán den- ( mayoría absoluta de los votos emi- 
T v firmarán el tro y fuera del colegio al Presidente ^^''^°® ®^ ^®^^ o^ distrito electoral.

acta de a sesión del dia, expresan- bs auxilios que este requiera. ^rt. 88. Si en el primer escru-
do en ella el numero de electores Art. 83. Solo tendrán entrada. ^iiiio general resultare sin mayoría 
que haya en la sección, el de los 1 en los colegios electorales los elec- 1 absoluta la tercera parte ó más de

j que hubiesen votado y el do los vo- teres de la sección, además de la 1 íes Diputados que deba elegir el
! tos que hubiese obtenido cada can- 1 Autoridad civil y los auxiliares que distrito, el Presidente proclamará
1 didato, y consignando sumanamen- 1 el Presidente requiera. La entrada 1 ios nombres de los candidatos qué

te las reclamaciones y protestas que I del colegio se co -servará siempre | hubieren obtenido mas votos en 
se hubiesen hecho en su caso por 1 libre y expedita. . | doble número de los Diputados que
los electores sobre la votación y el 1 Art. 84, Nadie podrá entrar en 1 queden por elegir para que se pro- 
escrutinio, y las resoluciones moti- el colegio con armas, palo ni bastón, ceda enfre ellos á segunda elec- 
vadas que sobre ellas hubiese adop- 1 á excepción de los electores que por | cion. ”
fado la mayoría de la misma mesa, ! impedimento notorio tengan nece- 
cón los votos particulares, si los hu- sidad absoluta de apeyo para acer- 
hiere., de la minoría de sus indivi 1 carse á la mesa; pero estos nO po- 
duos. Una de estas actas, con ios j drán permanecer dentro del local

¡ En caso de empate entre dos ó 
más candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará 
á los seis dias á lo más de haberse 
hecho el escrutinio general. El pre
sidente de la mesa de la cabeza del 
distrito común cará al efecto los 
avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos pubhcarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en 
las suyas la segunda elección y en 
el dia señalado se volverán á reunir 
los colegios electorales con las mis
mas mesas que en la primera, ha
ciéndose las operaciones correspon
dientes por el mismo órden que en 
esta.
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Para ser elegidos Dip atados en 

esta segunda elección bastará á los 
candidatos obtener mayoría elativa. 
> Art; 90. , Là /unta general de 
escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni,vot9; sus, atribuciones se li
mitarán á vétificar sin discusión al
guna el recuento de los votos emiti- 
tidos' eb’ tocias las secciones del dis- 
triío, atóndiéndose extrictamente á 
los que resulten admitidos y com
putados por las resoluciones de las 
mesas electorales según las actas 

■ de las respectivas votaciones; y si 
sobre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se pasará 

' por lo que decida la mayoría abso
luta de los individuos de la misma 
Junta.

Art. 91. Si con respecto al nú
mero de votos y de votantes no hu
biere conformidad entre las listas y 
actas del Gobernad r presentadas 
por el Presidente de la Junta y las 
de los representantes de las seccio
nes, se estará al resultado de las se
gundas^ y se pasará el tanto de cul
pa que pueda aparecer á los 7'ribu- 
nales para que se proceda en justi- 

- cia á lo que hubiere lugar. '
Art. 92. De todo lo que ocurrie

se en la Junta de escrutinio se ex
tenderá por duplicado un acta deta
llada, que firmarán todos sus indi
viduos. Uno de los ejemplares de 
esta acta se remitirá por conducto 
del Gobernador al Ministro de la Go
bernación; el otro será depositado 
en el archivo del Gobierno de la 
provincia, ó en el Ayuntamiento con 
respecto á los pueblos de más de 
45,000 almas que constituyen dis 
trito electoral.

Art. 93. De esta acta se expe
dirán tantas certificaciones parciales 
como sea el número de Diputados 
electos por la demarcación electoral, 
limitadas á hacer constar la procla
mación del Diputado á quien cada 
una se destine, el número total de 
los electores del distrito, los que 
tomaron parte en las votaciones y 
los votos obtenidos, con expresión 
de si hubo ó no protestas en las 
secciones. Estas certificaciones, ex
pedidas por el Secretario del Go
bierno de la provincia, y autoriza
das con el sello y el V/ B.° del Go 
bernador, serán inmediatamente re
mitidas por este á los Diputados 
proclamados, á quienes servirán de 
credenciales para presentatse en el 
Congrpso. En los pueblos de más de 
45,000 almas que constituyan dis
trito electoral, estas credenciales 
serán expedidas, autorizadas y re
mitidas por el Secretario y por su 
Autoridad local respectivamente en 
la misma forma.

Art , 94. Terminadas las opera
ciones de la Junta de escrutinio ge
neral, el Presidente la declarará di
suelta y concluida la elección, y se 
d.qvolv0rán á los archivos de su res

pectiva procedencia todos los docu- j 
mentos á ella traídos por el mismo 
Presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 95. Las disposiciones dolos 
artículos. 82, 83 y 84. son aplicables 
á las sesiones de la Junta de escru
tinio general. En ellas, lo mismo 
que en las de los* colegios electora
les, solamente se podrá tratar de, las 
elecciones., con sujeción á las dispo- 
siciones de esta ley.

SKCCÍON TERCRRA.

Don Francisco Alonso, Cónsul sus
tituto del Tribunal de Comercio 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en virtud de 
ejecución seguida antedicho Tribu- 
naly para hacer pago de cierta can
tidad de maravedises á D. Mariano 
Santerbás Merino., vecino de esta 
capital, se venden en pública su
basta lossiguientes billetes del Ban
co de esta ciudad.—Doce de á dos 
mil reales cada uno, y diez y seis 
de á mil, que en junto hacen cua
renta mil reáles.

El remate tendrá lugar el dia 
veinticuatro del corriente y hora 
de las once de su mañana e.n la 
sala de Audiencia del Tribunal, si
tuada en la calle de Teresa Gil, ex
convento de los Móstenses, no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra las tres cuartas partes del va
lor de dichos bi.letes.

Dado en Valladolid á 10 de Octu
bre de 1865.—Francisco Alonso.— 
Por su mandado. Juan Lefort. 120

D. Francisco Alonso, Cónsulsustitu- 
to del Tribunal de Comercio de 
esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: que en virtud deeje- 
cucion seguida ante dicho Tribunal, 
y para hacer pago de cierta cantidad 
de maravedises á la Junta del cole
gio de Notarios del distrito de esta 
Audiencia se venden en pública su
basta quince billetes del Banco de 
esta ciudad, trece de mil reales y 
dos de quinientos cada uno; que en 
junto hacen 14.000 reales-, 
r El remate tendrá lugar el dia 24 - 
del corriente y hora de las once de 
su mañana, en la Sala de Audiencia 
del Tribunal de Comercio, situada 
en la calle de Teresa Gil ex- Conven
to de los Móstenses, no admitiéndo
se postura que no cubra las tres 
cuartas partes del valor de los refe 
ridos billetes.

Dado en Valladolid á 18 de Octu
bre de 1865.—Francisco Alonso.— 
Por su mandado, Juan Lefort. 118 i

SEOCíOiV CUARTA.

A^í^wi. 1689.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido 
en Reales órdenes vigentes el Con
sejo y Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobaron los testimonios de 
precios medios de las especies de 
suministros, correspondientes al mes 
de Setiembre último, que á conti
nuación se expresan.

Ecs.mils

Ración do pan de libra y 
media............................  0,760

Fanega de cebada. . . 1'595 
Quintal de paja. . . . 0'455 
Idem de aceite.. . . . 22'800 
Idem de leña 0'742
Idem de carbón. . . 2'000

Valladolid 4 de Octubre de 1865.
El Presidente, Francisco María Blas. 
El Comisario de Guerra, Juan An to
rno Martin Ginovés —El Secretario, 
Joaquín Martinez Chantrero.

SECCION QCIN'Lk

A^um. 1663.

Ayujitamiento Constitucional de 
Tudela de Duero.

En el dia 7 del próximo mes de 
Noviembre, desde las once de su 
mañana en adelante, tendrá lugar 
en las casas Consistoriales de esta 
villa, el arriendo en pública y se
gunda subasta, por falta de licita
dores en la primera, de los aprove
chamientos de los monteé del agre
gado Herrera de Duero, que á con
tinuación se expresan, y tipos deta- 
sacinu que á cada uno se designan-

APROVECHAMIENTOS.

Pastos de invemía. 100 escudos. 
Frutos de piña, 110 id.

El expediento y condicionesá que 
han de ajustarse los licitadores, se 
hallan de manifiesto en esta Secre
taría municipal para co.aúcimiento 
de cuantas personas deseen intere
sarse en la subasta.

Tudela de Duero Octubre 7 de 
1865.—El Alcalde, RamunOlmedo, 
—Faustino Sancho.

REGIMIENTO HÚSARES DÉ LA 

PRINCESA.
El dia 27 del actual y á las doce 

de su mañana, se venderán en pú
blica subasta y en el cuartel titulado 
de la Merced, que ocupa el mismo, 
once caballos de desecho.

Valladolid 19 0ctubr.e de 1865. 
——El Comandante Mayor, Domingo 
Ma‘sere&. 119

CUBAS EN VENT/x.

Armadas y desarmadas, todas 
arcadas en hierro antiguo, han 
tenido vino blanco en el añopasado 
su cabida és de 140 á 350 cantaias’ 
con ellas se dán poínos y tapas. ' 

Da razón D. Miguel Diez .y Pig^ 
plaza, mayor 44, segundo. Vall»’ 
lladolid.

Â IOS AYUCTAMIENTOS.
Los estados que se 

piden á dichas cor 
poraciones en elBo 
letin oficial núEnen 
238 correspondie: 
te al Domingo 2 
de Agosto, para de 
mostrar los biene 
de manos Muertai 
radicantes en sus 
respectivos térm 
nos municipales, j 
que deberán remitir 
por triplicado alGo 
bierno de Province 
se espendeh en la 
Imprenta de estepfr 
riódico oficial, arre
glados en un todoá 
instrucción.

liPORTAHTE.
En la Imprentáis 

este periódico se ha* 
Uan de venta lasho* 
jas de talones pars 
la cobranza delàcpB' 
tribucion territowa! 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso f 
conminación de ®t 
misma, todo con ar 
reglo á los últimos 
modelos y con espi’^' 
sion de escudos y ®®^* 
lésimas,

VALLADOLID, 
j Imprenta de D. F. M. PeriU^j^ 

; asertad 8.
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